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ÐIP. ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDHNTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DN LA CIUDAD Dfi MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a Ia f¿rcultad confericla a la l,ic. Rosa Icela Rodríguez Velázc1uez, Secretaria de Gohierno de la
Ciuclad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la L,ey Org;inica del Pocler Ejecutivo y de la
Administración Pública de Ia Ciudad de México, relativa a la corìducción de las relaciones cle la |efa cle

Gtlbierno con los org;rnismos y poderes púhlicos locales y f'ederales; y a lo clis¡:luesto en los ¿¡rtículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y cle Ia

¡\dministración Pública de la Ciudacl de Méxicr:; por este medio adjunto el oficio DGSPAHM-0006-2020 de
fþcha 09 de enero de 202A, signado por la l,ic. Jessica ltzel Martínez Torres, Directora General cle

Seguillriento, Proyectos y Asuntos Estratégicos cìe Moviliclad ern la Secretal'ía de Moviliclad de la Ciucìacl de
México, rnediante el cual remite la res¡:uesta al Punto cle Acuercio enriticlo por ese P slativo de esta
Ciudad y ccrmunicado mecliante el simil¿rr MDPPOSAIC.SP 12407 /2A19

Sin otro âr, rec iba un corclial sa
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Lic. lessica Itzel Martíncz Torres, Directora Gcneral de Seguirniento, Proyectos y Asuntc,s Estr¿tógicos de Movilidad en la SEMOVICDMX.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

qh
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUIMIENTO, PROYECTOS Y ASUNTOS
ESTRATËGICOS DE MOVILIDAD,

"2020,año Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de Máxico, a 09 de enero de 2020

Oficio No. DGSPAEM-0006-2020

ASUNTO: SE REM¡TE RESPUESTA

PUNTO DEACUERDO

Ltc. Luts GUsTAvo VELA sÁt¡cx¡2.
DIRECTOR GENERAL JURfDICO Y DE ENTACE TEGISI.ATIVO

EN I.ASECRETARÍN O¡ EO¡IERNO DE I.ACIUDAD DE MÉXICO.
Calle Fernandodê Alva lxtllxóchltl 185, Plso3 Colonla Tránsito, c.P. 06820,Alcaldla Cuâuhtémæ. Cludad d€ Méxlco

PRESENTE.

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEI/PA/CCDMX,|627l20t9, dirigido al Secretario de Movilidad
de la Ciudad de México, mediante el cual solicitó hacer ilegar a la Secretaría de Gobierno la

respuesta validada, al Punto de Acuerdo identificado con el similar MDPPOSA/C$P1240712019,

emitido por elCongreso de la Ciudad de México.

A[ respecto, por instrucciones del Mtro. Andrés Lajous Loaeza, Secretario de Movilidad de la
Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio SEMOVUSPPR/DGSVSMUS/1587/2019,

signado por [a Directora General de Seguridad Vialy Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable,
adscrito a esta Secretaría de Movilidad de ta Ciudad de México, mediante el cual emite respuesta
oportuna y procedente al exhorto formulado por e[ poder legislativo locat.

Sín otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordialsaludo

ATENTAMENTE
ol
l{to

,,rkr MARrrNEzroRREs.
DIRECTORA GENERAT DE SEGUIMIENTO,
PROVECTOS Y ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE MOVILIDAD
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C.c.c.e.p.-Mtro, Andrés Lajous Loaeza.- Secretario de Movilidad de la Ciudad de México. alajous@semovi.cdmx,gob,mx

En atención definitiva al volante 5357/f9

Alvaro Obregón No. 269.
Piso 10, col Roma de la Ciudad de México,
C.P. 067O0 Alcaldla Cuauhtémoc.
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Ciudad de. México a 19 de diciembre de 2019

sE MOVr/SpPRiDG SVSM U S/1587/2019

Lrc. JEssrcA rrzEL luRRrfuez roRREs
DTRECTORA GENERAL DE SEGUIMTENTO, PROYECTOS
y AsuNTos rsrRRrÉercos DE MovtLtDAD
PRESENTE

Me refiero al oficio DGSPAEM-00394-2019 de fecha 12 de noviembre de 20J"9, mediante el cual hace de
conocimiento de la Dirección de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable, adscrita a esta
Dirección Generalel oficio SG/DGLyEL/PAICCDMX 1627120L9, referente aI Punto de Acuerdo enviado por la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México, identificado con e[ similar MDPPOSA/CSPl24O7l2OI9 en etque se

requiere [o siguiente:

"Único. Se exhorta a la Alcotdío Coyoocán y o la Secretaría de Movíticlad o instolor uno meso de diálogo con
vecinos y vecinos, dueños de establecimientos mercantiles así como la reolizoción por porte del tnstituto
Electoralde la Ciudad de México de una consulto ciudodano poro la posible instalacìón de porquímetros en el
centro histórico de Coyoacón" (Sic,)

De acuerdo con e[ ámbito de facultades y atribuciones de esta Dirección GeneraI a mi cargo, hago de su
conocímiento que e[ Sistema de Parquímetros de[ Gobierno de Ia Ciudad de México, es regulado por [a Secretaría
de Movitidad, que tiene como objetivo mejorar [a movilidad urbana y recuperar elespacio público, a través det
ordenamiento delestacionamiento en [a vía púbtica mediante elcobro de su uso.

E[ programa se relaciona con acciones enfocadas a la recuperación para modos no motorizados de espacios
destinados a[ auto, ordenamiento de usos diferentes at estacionamiento en [a vía pública, programas y
proyectos de seguridad viat, y proyectos de sistemas inteligentes de transporte.

El Sistema de Parquímetros se opera a través de empresas que llevan a cabo elcontrol, ta administración y et
cobro del estacionamiento en vía pública, mismas que captan los recursos obtenidos, y pagan los montos de
contraprestación acordados en los títulos de concesión emitidos por [a Administración Pública, instrumentos
que, actualmente, rigen [a operación del sistema de Parquímetros en [a Ciudad.

En ese sentido, et30 de noviembre de 2017 se publicó en [a Gaceta Oficialde [a Ciudad de México la "Declaratoria
de necesidad para implementar sistemas de control, supervisión y cobro de Estacionamiento de Vehículos en [a
Vía Pública". Ën dicha declaratoria se estableció que la Secretaría de Movitidad sería [a Dependencia Auxiliar a

cargo deI otorgamiento, la regulación, supervisión y vigitancia de Ias concesiones, con la participación que
corresponda de la Oficialía Mayor. Asimismo, en el artículo segundo, inciso (i), se especificó que para el
otorgamiento se tomaría en consideración y, de manera preferente, a aquellos que contaran con "antecedentes,
derechos o infraestructura que a [a fecha existen con motivo de los Permisos Administrativos Temporales
Revocables otorgados sobre espacios públícos destinados para estacionamiento en [a vía púbtica en diversas
zonas de [a Ciudad de México". Y en e[ artículo se sexto se estabteció que los títutos de concesión otorgados a

dichas personas serían acordes con los derechos y obligaciones adquiridos en su momento mediante los PATR
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SECRETARíA OË MOVILIOAD

DIRËCCIÓN GENËRAL DI SËGURIDAD VIAI Y SISTEMAS DE

MOVILI DAD U RBANA SUSTENTABLE
o

respectivos. La delimitación de Ios espacios asignados y la formatización de asignación para uso,
aprovechamiento y explotación de los espacios en ta vía pública fue realizada por Ia Dirección General de
Patrimonio lnmobiliario, adscrita a [a Oficialía Mayor. Lo anterior ocurrió así porque los espacios están
ctasificados dentro de [a esfera del Dominio Púbtico de Uso Común de la Ciudad de México.

E[ Centro Histórico de Coyoacán se ubica dentro de[ polígono delimitado en e[ Título de Concesión número
SEMOVI/CISCEVPCDMX/}1}712AI7, cetebrado en fecha 6 de diciembre de 2017, por medio del cuaI e[ Gobierno
de [a Ciudad de México, a través de [a Secretaría de Movilidad en su carácter de Dependencia Auxiliar, [e otorgó
a [a empresa Nueva Generación de Estacionamientos S.A. de C.V., e[ aprovechamiento y administración para
lmplementar Sistemas de Control, Supervisión y Cobro de Ëstacionamiento de Vehículos en [a Vía Pública, en
particular dentro del polígono que comprende las cotonias DeI Carmen, Barrio San Lucas, Barrio La Concepción,
Barrio Santa Catarina, Vilta Coyoacán, Parque San Andrés, Guadalupe lnn, Florida, Puebto Axotla, Ex Hacienda
de Chimatistac y San Ángel, en las Detegaciones (ahora Alcatdías) Álvaro Obregón y Coyoacán, e[ cual se

encuentra vigente;sin embargo, elsistema únicamente se encuentra en operación en [a cotonia Florida.

Asimismo, me permito hacer de su conocimiento que [a Secretaría de Movilidad está realizando actualmente
una revisión detatlada sobre los asþectos técnicos, financieros, administrativos y jurídicos de[ sistema de
parquímetros de [a Ciudad. E[ primer producto de esta evaluación en e[ documento "Manual Histórico det
Sistema de Parquímetros de [a Ciudad de México", en et cual se exptica e[ origen det sistema de admihistración
y cobro por estacionamiento en vía púbtica, las zonas de parquímetros actualmente otorgadas y enibperación,
elfuncionamiento de la recaudación y pago de contraprestación a [a ciudad, asícomo un panorama genêralde
los montos históricos recaudados. 

,,

At respecto, eIdía22 de noviembre de 2019, en [a sede de esta unidad administrativa tuvo lugar una reunión
entre personal de [a Subdirección de Estacionamientos en [a Vía Púbtica, adscrita a [a Dirección de Regulación
de Sistemas de Movitidad Urbana Sustentable y representantes de la Atcaldía Coyoacán (se anexa copia simple
de la lista de asistencia y minuta) en [a que se tomaron los siguientes acuerdos:

1". Soticitó la Alcatdía Coyoacán.realizar una segunda reunión para poder definir una ruta crítica entre
ambas dependencias.sobre [a propuesta de [a Alcaldía de implementar un programa de parquímetros
en el Centro de Coyoacán.

2. Se [e informa a la Alcaldía Coyoacán que, en este momento se encuentran en proceso de revisión
jurídíco-administrativo todos los títulos de concesión existentes y por tanto no se tiene considerada [a

implementación de ningún polígono de parquímetros nuevo en CDMX.

Asímismo, e[ día 17 de diciembre de 20]"9, tuvo lugar una reunión entre el Director de Regulación de Sistemas
de Movilidad Urbana Sustentabley representantes de Comités Ciudadanos de [a Alcaldía Coyoacán (se anexa
copia simpte de la lista de asistencia y minuta)en [a que se tomaron los síguientes acuerdos:

1. Mantener comunicación constante entre Comités y SEMOVl.

2, Compartir el título de concesión (correspondiente a [as cotonias respectivas)
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SECRETARÍA DE MOVILIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE SËGURIDAD VIAL Y SISTEMAS DE

MOVI LI DAD URBANA SU STENTABLE

CIT¡DAI) INNOVADOR,.\
Y DI' DERECTIOS

"w GOBIHIINO Dg LA
CIUDAD ÞE MÉXICO

En ese sentido, por parte de esta Dirección General se han iniciado las acciones pertinentes para que, en ejercicio
de sus atribuciones, se instalen mesas de trabajo con la Atcatdía Coyoacán þara la atención del tema que nos
ocupa.

Sin más por el momento, reciba un cordialsäludo

ATE T TE

ER RIVERA FLORES
DIRE RA GENERAL DE SEGUR¡DAD VIAL Y

st DE MOV¡LIDAD URBANA SUSTENTABTE

Arie Geurts Novoa.- Subdirector de Estacionamientos en la Vía Publica, Directora de Seguridad Vial y Seguimiento a la lnformación, SEMovl.-
sevp.semovj@gmail.com

LiC. Cabello Galicia,- Subdirectora de NormatÍvidad.- Presente,- normatividaddgrsms.semovi@gmail.com

DGSVSMU

C.c.c,e.p. Mtro. Andrés Lajous Loaera." Secretario de Movilidad. presente. A.lêIAJ,l@Se.nayj"Cd"mXCqb.fr-ìX
Mtro. Rodrigo Díaz González,- Subsecretario de Planeación, Políticas y Regulación, SEMOVI.- Presente,- rdiazgrôcdmx.gob.mx
Guillermo Javler Fellpe Ávila Reséndiz,- Director de Regulación de Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable.- presente.-
d rsmus.semovi(ôgmait.com
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